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de una segunda, el día 6 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Fincas registrales números 2.075 y 2.076, sitas

en Valle Gran Rey, La Gomera.
Valor: 5.600.000 pesetas cada una de ellas.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de junio de
2000.—49.908.$

TOLEDO

Edicto

Doña Teresa Rodríguez Valls, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Toledo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 166/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de don Luis Mora Rodríguez,
representado por el Procurador de la Rosa Martín,
contra doña Margarita Payo Corral, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de octubre de 2000, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que Los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, número 4316-0000-15-0166-97,
una cantidad igual, por lo menos , al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán su sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de noviembre de 2000,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de diciembre
de 2000, a las trece horas. Cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca sita en la localidad de Totanes (Toledo),
calle Ayuntamiento, numero 6. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Navahermosa. Registral
3.528, folio 30, libro 33, tomo 1.076.

Valor, a efectos de subasta, 23.751.000 pesetas.
Solar sito en la localidad de Totanes (Toledo),

calle Isabelo Corral, numero 1. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Navahermosa. Registral
3.529, folio 21, libro 33, tomo 1076.

Valor, a efectos de subasta, 800.000 pesetas.

Toledo, 28 de junio de 2000.—La Secretaria judi-
cial.—49.894.$

TOLEDO

Edicto

Doña Teresa Rodríguez Valls, Secretaria Judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Toledo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 76/00 se tramita procedimiento de juicio artículo
131 Ley Hipotecaria 76/00, a instancia de Caja
de Ahorros Castilla La Mancha, contra don José
Ignacio Saavedra Corrochano y doña Laura Cer-
deño del Castillo. En el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez el bien que luego se dirá señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de octubre,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria número 4316-0000-18-0076-00 una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación que suple los títulos de propiedad,
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiendose que
todo licitador acepta como bastante la titulación
existente y que las cargas anteriores y las preferentes,
sí las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse
a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de noviembre, a las once
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 11 de diciembre,
a las once treinta horas. Cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar sita en urbanización deno-
minado «Cercado Largo» termino municipal de
Arges (Toledo), parcela número 94, hoy calle
Albarracín, número 5, con una superficie de 499
metros 15 decímetros cuadrados. Linda: Al norte,
en línea recta de 25 metros 95 decímetros, con
la parcela número 95; al sur, en línea recta de 25
metros 95 decímetros, con la parcela número 93;
al este en línea recta de 19 metros 22 decímetros,
con la parcela número 99, y al oeste en línea recta
de 19 metros 24 decímetros, con la calle G. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2, al tomo
950, libro 23 de Arges, folio 25, finca 1.607, ins-
cripción sexta de hipoteca.

Tasada a efectos de subasta en 18.200.000 pesetas.

Toledo, 28 de junio de 2000.—La Secretaria Judi-
cial.—49.895.$

TORRELAVEGA

Edicto

Don Jaime Francisco Anta González, Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Torrelavega,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 260/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima» (Establecimiento
financiero de crédito), contra don Manuel Hoyos
Vidart y doña Milagros San Emeterio Pérez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 5 de octubre de 2000,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.888 0000 18
0260/99, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y el año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre de 2000,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera
.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de diciembre
de 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.


